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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADASSÉQUIES CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2016. 

 

       ASISTENTES 

       ____________ 

     Alcaldesa-Presidenta 

 

Sra. Carmen Vidal Vallés. 

 

       CONCEJALES 

       _____________    

 

Sra. Mª Ángeles Vidal Andrés. 

Sr. Salvador Climent Bataller 

Sr. Carlos Bodas Costales. 

Sra. Rita Kiltinaviciute. 

Sr. Romualdo Peris García. 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA 

 

Sr. José Santamaría Lázaro. 

 

          SECRETARIO 

 

Sr. José Luis Serrano Borraz. 

 

 

 

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadasséquies, a 25 de enero de 2016, 

previa convocatoria efectuada con la antelación reglamentaria establecida en el Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, de la que ha 

sido dada publicidad mediante la fijación de un ejemplar de la convocatoria y orden del 

día en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se reúnen bajo la presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Doña Carmen Vidal Vallés, en primera convocatoria, los miembros 

expresados más arriba.  

 

 

Siendo las veinte horas, la Sra.alcaldesa-presidenta declaró abierto el acto, 

procediéndose, a continuación, al examen de los siguientes asuntos incluidos en la orden 

del día: 
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1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 25 DE 

ENERO DE 2016. 

 

La Sra. Alcaldesa pregunta a los miembros de la corporación si quieren hacer 

alguna observación al borrador de la referida acta, que ha sido distribuido junto con la 

convocatoria de la presente sesión. 

 

 Dado que no se presenta ninguna objeción, la aprobación del acta se somete a 

votación, siendo aprobada por unanimidad. 

 

2.- CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE RESOLUCIONES 

DE ALCALDÍA. 

 

 En cumplimiento de lo que dispone el artículo 42 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los corporaciones locales de 28 

de noviembre de 1986, la Alcaldía – Presidencia da cuenta al Pleno de las referidas 

resoluciones, que son las comprendidas entre la nº 7/2016, de 12 de enero y la 32/2016, 

de 16 de marzo, ambas incluidas.  

 

 Acto seguido, el Pleno toma conocimiento de las mismas. 

  

3.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

MUNICIPAL REGULADORA DE DECLARACIONES RESPONSABLES, 

LICENCIAS URBANÍSTICAS E INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN 

MATERIAS DE ACTIVIDAD. 

 

 

 La Sra. Alcaldesa somete al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

“Visto el borrador de ordenanza municipal reguladora de declaraciones 
responsables, licencias urbanísticas e instrumentos de intervención en materias de 
actividad del Ayuntamiento de Guadasséquies redactada por los servicios técnicos 
municipales. 

 
Visto el informe de Secretaría, de fecha 22 de marzo de 2016, sobre la 

legislación aplicable y el porcedimiento a seguir para la aprobación de esta ordenanza. 
 
Esta Alcaldía propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar inicialmente esta ordenanza municipal reguladora de 

declaraciones responsables, licencias urbanísticas e instrumentos de intervención en 
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materias de actividad del Ayuntamiento de Guadasséquies, en los términos y con la 
redacción que figuran en la documentación anexa a la presente propuesta. 

 
Segundo.- Someter dicha ordenanza a información pública y audiencia a los 

interesados, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guadasséquies, por un periodo de trienta 
días, con el objeto de que se puedan presentar reclamaciones o sugerencias durante el 
mencionado plazo. En el caso de que no se presenten reclamaciones o sugerencias en 
dicho plazo, la ordenanza se considerará definitivamente aprtobada sin necesidad de 
un acuerdo posterior por parte del Pleno.” 

 
 

 Dado que no se suscita debate, la propuesta se somete directamente a votación, 

siendo aprobada por unanimidad.   

 

4.- Ratificar la propuesta de modificación personal de los Estatutos del Consorcio 

para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la 

provincia de Valencia, aprobada por la  Asamblea General del mismo en sesión 

celebrada el día 25 de febrero de 2015. 

 

 

La Sra. Alcaldesa somete al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

“La Asamblea General del Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de la provincia de Valencia, en sesión celebrada el día 25 de 
febrero de 2015, adoptó acuerdo de resolución de alegaciones y de aprobación 
provisional de la modificación de los Estatutos del Consorcio en los términos que 
figuran en el anexo adjunto a la presente propuesta. 
 

Asimismo, acordó  remitir dicha de propuesta de modificación provisional de 
los Estatutos a todos los Entes consorciados para su ratificación y posterior notificación 
al Consorcio. 
 
A la vista de la modificación propuesta, esta Alcaldia propone al Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
 

Primero.- Ratificar la propuesta de modificación personal de los Estatutos del 
Consorcio para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la 
provincia de Valencia, aprobada por la  Asamblea General del mismo en sesión 
celebrada el día 25 de febrero de 2015. 
 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al Consorcio a los efectos oportunos.” 

 

Dado que no se suscita debate, la propuesta se somete directamente a votación, 
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quedando aprobada por unanimidad. 

 

5.-PROPUESTA PARA APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADASSÉQUIES Y LA 

SOCIEDAD MUSICAL “AMICS DE LA MÚSICA DE GUADASSÉQUIES PARA 

LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LA MÚSICA EN ESTE MUNICIPIO” 

 

La Sra. Alcaldesa somete al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

 “Visto el borrador del convenio de colaboración para la promoción de la cultura 
y la música que ha negociado el Concejal Delegado de Fiestas y Juventud con la 
Sociedad Musical “Amics de la música de Guadasséquies” en los términos que se 
adjuntan a la presente propuesta. 

 
Considerando que el mismo resulta de interés para los intereses municipales. 
 
Esta Alcaldía, eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO: 

 
PRIMERO. Aprobar la suscripción del siguiente Convenio de colaboración entre 

el Ayuntamiento de Guadasséquies y la Sociedad Musical “Amics de la Música de 
Guadasséquies para la promoción de la cultura y la música en este municipio: 
 

 
“CONVENI DE COL.LABORACIÓ PER LA PROMOCIÓ DE LA CULTURA I LA 

MÚSICA ENTRE L’AJUNTAMENT DE GUADASSEQUIES I LA SOCIETAT 

MUSICAL “AMICS DE LA MÚSICA DE GUADASSEQUIES” 

 

  En Guadasséquies a  de  de 2016. 

 

COMPAREIXEN 

 

D’una part Carmen Vidal Vallés, en qualitat de Alcaldessa-Presidenta de l’ 

Ajuntament de Guadassèquies , amb domicili a la Avda. Constitució 14, en 

representació de l’ Ajuntament de Guadassèquies. 

 

D’altra part Pedro José Esparza Vallés, con DNI 07261796-Y, president de la 

Societat Musical Amics de la música de Guadassèquies actuant en nom i 

representació de la mateixa, i amb domicili, a aquestos efectes al C/ Major, 26 de 

Guadassèquies. 

 

 

MANIFESTEN 

 

Que l’ Ajuntament de Guadassèquies com a òrgan encarregat de 

desenvolupar la política cultural en el municipi  pretén aconseguir la major 

promoció de la música en les seues diverses manifestacions aconseguint el més alt 

nivell de participació en l’educació musical del veïns, per això considera precís 

establir una estreta col.laboració amb les entitats ciutadanes que participen en 

aquest procés de foment de la música. 
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Que la Societat Musical Amics de la Música de Guadassèquies és una entitat 

sense ànim de lucre, inscrita en el registre d’associacions del municipi, que té com 

objectius desenvolupar i difondre la cultura musical a la Localitat. 

 

Que tant l’ Ajuntament de Guadassèquies com la Societat Musical Amics de 

la Música desitgen establir una estreta col.laboració, que es substància en el 

present conveni que es regirà per les següents 

 

CLÀUSULES 

 

PRIMERA: La Societat Musical Amics de la Música de Guadassèquies es 

compromet a: 

 

1. Realitzar les activitats de formació i educació musical del veïns de 

Guadassèquies, així com promocionar i difondre la música en la població 

mitjançant la realització de distintes actuacions durant aquest any per part 

de la banda de música a les quals podran assistir amb caràcter gratuït el 

veïns de la localitat. 

 

Concretament per a l’any 2016 s’establixen les següents actuacions que han de 

ser objecte de compliment per part de la Societat Musical.: 

 

 

- CONCERT DE NADAL 

- FESTIVITAT DEL CORPUS 

- DIA DE LA FESTIVITAT DE L’ESPERANÇA 

- CAVALCADA REIS 

- CONCERT DE CANT 

- DOS ACTUACIONS A CONVINDRE 

 

 

En el cas de no celebrar-se  alguna de les actuacions previstes, s’haurà de 

comunicar amb l’antelació necessària, pactan-se de comú acord una altra data 

en que es realitze altra actuació de semblants característiques a la suspesa. 

 

Si finalment no arribara a celebrar-se serà deduït el seu import de l’aportació 

que l’ Ajuntament de Guadassèquies fa a la Societat musical. 

 

2. Proporcionar el personal necessari per al funcionament i realització 

d’aquelles activitats, ja siga personal voluntari de l’Associació o personal 

contractat, responsabilitzant-se , en aquest últim cas, de totes les 

obligacions que açò comporte (impostos, seguretat social, segurs, etc.) 

 

SEGONA: L’ Ajuntament de Guadassèquies es compromet a: 

 

1. Proporcionar les instal.lacions culturals de les que disposa, així com el 

mitjans tècnics en la mesura de les seues possibilitats, per a la realització 

del programa d’activitats citat. 

 

2. Entregar a la Societat Musical Amics de la Música una subvenció de 4.181,00 

€ que serà abonada per terceres parts durant cadascun del quadrimestres 

de l’any. De l’esmentada quantitat, 1.717 € es corresponen a l’activitat de 
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l’escola d’educants, en tant que els restants 2.464,00 € es corresponen amb 

cadascuna de les actuacions previstes que es valoren de la següent forma: 

 
ACTIVITATS VALORACIÓ. EUROS 

CONCERT DE NADAL 960,00 

FESTIVITAT DEL CORPUS 774,00 

DIA DE LA FESTIVITAT DE L’ESPERANÇA 774,00 

CONCERT DE CANT GRATUÏT 

CAVALCADA REIS GRATUÏT 

DOS ACTUACIONS A CONVINDRE 

 

GRATUÏT 

 

 
TERCERA: Al marge de les actuacions previstes, totes aquelles actuacions 

que realitze la Societat Musical seran objecte de nova valoració i facturació, prenent 

com a referència les valoracions que figuren en aquest conveni. 

 

QUARTA: El conveni estarà en vigor durant l’any 2016, si bé prodrà ser 

objecte de pròrroga per igual períodes de temps, si no es denuncia per qualsevol de 

les parts amb l’antelació mínima d’un mes al seu venciment o de les seues 

pròrrogues successives. En cas de prorrogar-se i durant el primer trimestre de l’any 

es pactarà les actuacions que haja de realitzar la Societat així com la seua valoració 

econòmica. 

 

 
I EN PROVA DE CONFORMITAT, ambdues parts subscriuen aquest Conveni, per 

duplicat exemplar, a un sol efecte, al lloc i data a l’inici indicats. 
 

 

SEGUNDO. Facultar a la Sra Alcaldesa para la firma del referido convenio así 
como para la realización de todos aquellos actos que sean necesarios para su 
ejecución.” 
 

Dado que no se suscita debate, la propuesta se somete directamente a votación, 

siendo aprobada por unanimidad. 

 

  

6.- MOCIONES. 

 

No se planteó ninguna. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que hay una moción presentada en el pleno anterior que, por 

error, no se ha incluido como un punto del orden del día de la presente sesión, 

comprometiéndose a incluirlo en el orden del día de la siguiente sesión plenaria 

ordinaria que se celebre. 
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7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
  

La Sra. Alcaldesa abre el turno de ruegos y preguntas recordando que estaba 

pendiente de contestar a una cuestión que le fue formulada por el portavoz del Grupo 

Municipal Socialista, Sr. Peris García, en relación con la no ejecución del PAI Sector II, 

que ampliaba el polígono industrial.  

 

La Sra. Alcaldesa expone que, dado que el citado polígono es más que suficiente 

para atender la demanda de actividad actualmente existente, la idea inicial del euqipo de 

gobierno es desclasificar el sueklo incluido en el mismo como urbanizable, pero 

previamente hay que hablar con el propietario mayoritario para dialogar sobre diferentes 

aspectos, así como estudiar los efectos y consecuencias de esta decisión, si finalmente 

se hace efectiva. 

 

Añade que en lo que se refiere al otro sector del municipio pendiente de 

desarrollo urbanístico, hay que tener en cuenta que es el lugar natural de crecimiento del 

municipio, por lo que de momento va a mantenerse la clasificación actual del suelo. 

Añade que el planteamineto inicial es tratar de ir ejecutándolo por fases, si las 

circunstancias socio-económicas lo permiten. 

 

A continuación, la Sra. Alcaldesa pregunta al portavoz del Grupo Municipal del 

PSPV-PSOE si quiere formular alguna pregunta. 

 

El Sr. Peris García afirma que no tiene ninguna pregunta, aunque sí plantea  un 

ruego, ya que recuerda que todavía tiene pendiente de constestación la petición que hizo 

para que se le cediera un local donde poder atender a los vecinos y ejercer las demás 

funciones propias de un grupo municipal. Recuerda que es un derecho reconocido por la 

legislación de régimen local.  

 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que esa circunstancia nunca se ha producido. En 

cualquier caso, le insta a presentar esa solicitud formalmente por escrito para ser 

estudiada y valorada. 

 

 

 No habiendo más asuntos que tratar y habiéndose transcrito las incidencias 

producidas durante la sesión, se levantó ésta a las 20:30 horas, todo lo cual certifico 

 
EL SECRETARIO,  

 

 

    Fdo.: José Luis Serrano Borraz 
 


